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3.- El Memorándum N.952, de fecha 18 de noviembre de 2019 de
la secretaría comunal de Planificación, en cual requiere al Administrador Municipal
decretar la salida del vehículo municipal placa pantente LR WI - 31, para viajar a la
Comuna de Villa Alegre, VII Región.
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DECRETO ALCALDICIO N'u3b Vistos: Las facultades que me otorgan los Arts.,
5, 12 y 63 letras i), j) V ñ) de la Ley 18,695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones y DL. N. 799 de 1974 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2ZT3 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio Exento No 1636 de fecha 03 de
junio de 2014, se autoriza la destinación del parque automotriz municipal.

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar Io requerido.

DECRETO,

1.- Apruébese la salida del vehfculo municipal placa patente
LR WJ - 31, a cargo del funcionario Walter Briceño Mondaca, para viaiar el día martes
19 de noüembre de 2019, desde las 08:30 a las 17:30 horas, a la Municipalidad de
Villa Alegre, VII Región; con la finalidad trasladar al Secretario Municipal don
Gerónimo Martini Gormaz, quien debe entregar en la Municipalidad antes descrita, el
sumario instruido por la Contraloría General de la República, del ex funcionario Sr.

Jorge Campos Flores.

ANóTESE, coMUNfQUEsE yARcHfvEsE.
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G NIMO DILLO
OR CIPALRETARIO MUNICIPAL

IAA, GMC,

Por Orden del Sr. Alcalde
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